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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 11163/INFOEM/IP/RR/2022, 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00115/OASATLACOM/IP/2022, 00116/OASATLACOM/IP/2022, 00117/OASATLACOM/IP/2022, 00118/OASATLACOM/IP/2022 y 00119/OASATLACOM/IP/2022, mediante las que requirió lo siguiente:

 Solicitud 00115/OASATLACOM/IP/2022:
“Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de enero del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” (Sic).

Solicitud 00116/OASATLACOM/IP/2022:
“Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de febrero del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” (Sic).

Solicitud 00117/OASATLACOM/IP/2022:
“Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de marzo del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” (Sic).

Solicitud 00118/OASATLACOM/IP/2022:
“Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de abril del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” (Sic).

Solicitud 00119/OASATLACOM/IP/2022:
“Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de mayo del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para todas las solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El siete (07) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00115/OASATLACOM/IP/2022:
“Atlacomulco, México a 07 de junio de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00115/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de enero del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información publica serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente la siguiente resolución, mismo que se notifica para los efectos legales correspondientes; Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia, expide la siguiente resolución por unanimidad de votos: ACUERDO: CT/ODAPASA/7ª EXT.ORD. /A-02/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00115/OASATLACOM/IP/2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, por lo que señalan los días 8 a 10 de junio de la presente anualidad en un horario de nueve horas a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, una vez que el Servidor Público Habilitado lo registre en el SAIMEX. Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEXICO, de conformidad con la Ley de Transparencia del Estado, en su séptima sesión extraordinaria del día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, y cierran su actuación firmando al calce para constancia legal, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.” (Sic)

Respuesta a la solicitud 0016/OASATLACOM/IP/2022:
“Atlacomulco, México a 07 de junio de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00116/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de febrero del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informaci6n publica serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente la siguiente resolución, mismo que se notifica para los efectos legales correspondientes; Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia, expide la siguiente resolución por unanimidad de votos: ACUERDO: CT/ODAPASA/7ª EXT.ORD. /A-03/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00116/OASATLACOM/IP/2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, por lo que señalan los días 8 Y 9 de junio de la presente anualidad en un horario de nueve horas a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, una vez que el Servidor Público Habilitado lo registre en el SAIMEX. Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEXICO, de conformidad con la Ley de Transparencia del Estado, en su séptima sesión extraordinaria del día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, y cierran su actuación firmando al calce para constancia legal, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.” (Sic)

Respuesta a la solicitud 00117/OASATLACOM/IP/2022:
“Atlacomulco, México a 07 de junio de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00117/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de marzo del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informaci6n publica serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente la siguiente resolución, mismo que se notifica para los efectos legales correspondientes; Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia, expide la siguiente resolución por unanimidad de votos: ACUERDO: CT/ODAPASA/7ª EXT.ORD. /A-04/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00117/OASATLACOM/IP/2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, por lo que señalan los días 8 Y 9 de junio de la presente anualidad en un horario de nueve horas a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, una vez que el Servidor Público Habilitado lo registre en el SAIMEX. Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEXICO, de conformidad con la Ley de Transparencia del Estado, en su Septima sesión extraordinaria del día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, y cierran su actuación firmando al calce para constancia legal, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.” (Sic)

Respuesta a la solicitud 00118/OASATLACOM/IP/2022:
“Atlacomulco, México a 07 de junio de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00118/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de abril del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informaci6n publica serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente la siguiente resolución, mismo que se notifica para los efectos legales correspondientes; Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia, expide la siguiente resolución por unanimidad de votos: ACUERDO: CT/ODAPASA/7ª EXT.ORD. /A-05/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00118/OASATLACOM/IP/2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, por lo que señalan los días 8 Y 9 de junio de la presente anualidad en un horario de nueve horas a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, una vez que el Servidor Público Habilitado lo registre en el SAIMEX. Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEXICO, de conformidad con la Ley de Transparencia del Estado, en su séptima sesión extraordinaria del día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, y cierran su actuación firmando al calce para constancia legal, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.” (Sic)

Respuesta a la solicitud 00119/OASATLACOM/IP/2022:
[bookmark: _GoBack]“Atlacomulco, México a 07 de junio de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud folio: 00119/OASATLACOM/IP/2022, mediante la cual requiere: “Solicito se me envié una lista ordenada por día y hora de todas las compras realizadas por parte del organismo en todo el mes de mayo del 2022, así mismo solicito se me anexe las facturas o notas que acrediten cada pago realizado por dichas compras.” Cabe señalar que este Sujeto Obligado, solo puede entregar la información que genera o que posee y que sea considerada como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informaci6n publica serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer conforme a derecho proceda De acuerdo a lo anterior se emite respuesta a su solicitud en tiempo y forma, adjuntando al presente la siguiente resolución, mismo que se notifica para los efectos legales correspondientes; Por lo expuesto, fundado y motivado, este Comité de Transparencia, expide la siguiente resolución por unanimidad de votos: ACUERDO: CT/ODAPASA/7ª EXT.ORD. /A-06/2022 PRIMERO. Se confirma autorizar el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, para dar respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 00119/OASATLACOM/IP/2022, con base en lo previsto por el numeral cincuenta y cuatro de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SEGUNDO. El Comité de Transparencia deberá hacer del conocimiento de la Unidad de Transparencia la presente Resolución para que lo incorpore al expediente electrónico en el SAIMEX. TERCERO. La UT notificará al solicitante de información el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa, por lo que señalan los días 9 Y 10 de junio de la presente anualidad en un horario de nueve horas a dieciséis horas para que el solicitante acuda a Calle Alfonso Alcántara Medrano s/n, Col. Las Fuentes, C.P. 50455, Atlacomulco, Méx. Precisamente en las oficinas del Área de Adquisiciones del ODAPAS Atlacomulco, junto con la presente resolución, una vez que el Servidor Público Habilitado lo registre en el SAIMEX. Así lo determinaron por unanimidad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, MEXICO, de conformidad con la Ley de Transparencia del Estado, en su séptima sesión extraordinaria del día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, y cierran su actuación firmando al calce para constancia legal, sin más por el momento. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo.” (Sic)

4. Adjunto a los acuses de respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento cuyo contenido se describe a continuación:
I. Archivos adjuntos a la respuesta a la solicitud de información 00115/OASATLACOM/IP/2022:
a) “resp115.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número ODAPASA/DAF/319/05/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que pone la información solicitada vía in situ.
b) “INFOEM115.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/337/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática de este Organismo Garante, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que comunica el registro de la incidencia técnica para atender la solicitud de información.
c) “Formato_Recepcion_Informacion publica (2).pdf”: Documento de dos fojas consistente en un formato de recepción de información pública.
II. Archivos adjuntos a la respuesta a la solicitud de información 00116/OASATLACOM/IP/2022:
a) “resp116.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número ODAPASA/DAF/320/05/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que pone la información solicitada vía in situ.
b) “INFOEM116.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/336/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática de este Organismo Garante, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que comunica el registro de la incidencia técnica para atender la solicitud de información.
c) “Formato_Recepcion_Informacion publica (2).pdf”: Documento de dos fojas consistente en un formato de recepción de información pública.
III. Archivos adjuntos a la respuesta a la solicitud de información 00117/OASATLACOM/IP/2022:
a) “resp117.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número ODAPASA/DAF/321/05/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que pone la información solicitada vía in situ.
b) “INFOEM 117.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/340/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática de este Organismo Garante, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que comunica el registro de la incidencia técnica para atender la solicitud de información.
c) “Formato_Recepcion_Informacion publica (2).pdf”: Documento de dos fojas consistente en un formato de recepción de información pública.
IV. Archivos adjuntos a la respuesta a la solicitud de información 00118/OASATLACOM/IP/2022:
a) “resp118.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número ODAPASA/DAF/322/05/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que pone la información solicitada vía in situ.
b) “INFOEM 118.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/338/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática de este Organismo Garante, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que comunica el registro de la incidencia técnica para atender la solicitud de información.
c) “Formato_Recepcion_Informacion publica (2).pdf”: Documento de dos fojas consistente en un formato de recepción de información pública.
V. Archivos adjuntos a la respuesta a la solicitud de información 00119/OASATLACOM/IP/2022:
a) “resp119.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número ODAPASA/DAF/323/05/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que pone la información solicitada vía in situ.
b) “INFOEM 119.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número INFOEM/DGI/339/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, emitido por el Director General de Informática de este Organismo Garante, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que comunica el registro de la incidencia técnica para atender la solicitud de información.
c) “Formato_Recepcion_Informacion publica (2).pdf”: Documento de dos fojas consistente en un formato de recepción de información pública.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el siete (07) de junio de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión 11163/INFOEM/IP/RR/2022, 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 11163/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO AL NO PROPORCIOANRME LA INFORMACION REQUERIDA Y A SU VEZ DE MANERA ILEGAL EL CAMBIO DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION REQUERIDA” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO DE MANERA ILEGAL Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD, ME NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACION AL NO ENTREGARME LO SOLICITADO Y ASU VEZ DE MANERA ILEGAL ME CAMBIA LA MANERA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

Recurso de revisión 11164/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “LA NEGATIVA DE LA ENTREGA DE INFORMACION Y EL CAMBIO DE LA MODALIDAD DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO DE MANERA ILEGAL Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD, ME NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACION AL NO ENTREGARME LO SOLICITADO Y ASU VEZ DE MANERA ILEGAL ME CAMBIA LA MANERA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

Recurso de revisión 11165/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “LA NEGATIVA DE LA ENTREGA DE INFORMACION Y EL CAMBIO DE LA MODALIDAD DE LA ENTREGA DE INFORMACION” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO DE MANERA ILEGAL Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD, ME NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACION AL NO ENTREGARME LO SOLICITADO Y ASU VEZ DE MANERA ILEGAL ME CAMBIA LA MANERA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

Recurso de revisión 11166/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “LA NEGATIVA DE LA INFORMACION REQUERIDA Y EL CAMBIO DE LA MODALIDAD DE LA ENTREGA DE LA INFORMACION” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO DE MANERA ILEGAL Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD, ME NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACION AL NO ENTREGARME LO SOLICITADO Y ASU VEZ DE MANERA ILEGAL ME CAMBIA LA MANERA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIO, TODA VEZ QUE ES OBLIGACION DEL SUJETO OBLIGADO EL TAMAÑO DE LA INFORMACION DE MANERA DIGITAL” (Sic).

Recurso de revisión 11167/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “LA NEGATIVA DE LA INFORMACION” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO DE MANERA ILEGAL Y ABUSANDO DE SU AUTORIDAD, ME NIEGA EL ACCESO A LA INFORMACION AL NO ENTREGARME LO SOLICITADO Y ASU VEZ DE MANERA ILEGAL ME CAMBIA LA MANERA DE LA ENTREGA DE LA INFORMACIO, TODA VEZ QUE ES OBLIGACION DEL SUJETO OBLIGADO EL TAMAÑO DE LA INFORMACION DE MANERA DIGITAL” (Sic).

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 11163/INFOEM/IP/RR/2022, 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, Sharon Cristina Morales Martínez, Luis Gustavo Parra Noriega y José Martínez Vilchis respectivamente, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de diez (10) y trece (13) de junio de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. El veintiuno (21) y veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos titulados “INFORME JUSTIFICADO 0119.docx”, “INFORME JUSTIFICADO 0118.docx”, “INFORME JUSTIFICADO 0117.docx”, “INFORME JUSTIFICADO 0116.docx” e “INFORME JUSTIFICADO 0117.docx”, a través de los cuales, esencialmente, ratificó sus respuestas originalmente otorgadas al particular.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación de los recursos de revisión 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 11163/INFOEM/IP/RR/2022, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

10. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada, para mejor resolver, y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. El diez (10) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó en el SAIMEX la acumulación de los recursos de revisión 11163/INFOEM/IP/RR/2022, 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés, los archivos electrónicos que conforman los informes justificados presentados para los recursos de revisión 11163/INFOEM/IP/RR/2022, 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022 respectivamente, se pusieron a la vista del RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

23. Finalmente, el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que se ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y -----------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el siete (07) de junio de dos mil veintidós, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del ocho (08) de julio al once (11) de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. El hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el siete (07) de julio de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se pueden impugnar las respuestas, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

27. Cuando los medios de impugnación se hayan interpuesto el mismo día en que se notiquen las respuestas, ello resulta insuficiente para tener por extemporáneos los recursos de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que el medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentaron los recursos de revisión acumulados afecte la resolución.

28. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.” (Sic)

29. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

30. Por lo que la presentación de los recursos de revisión acumulados, el mismo día del conocimiento de las respuestas, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

31. Así, la interposición de los recursos de revisión acumulados antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlos extemporáneos, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

32. Por otro lado, de la revisión a los expedientes electrónicos contenidos en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

33. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

34. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

35. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

36. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

37. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia de los recursos de revisión acumulados que nos ocupan, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

38. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

39. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]A través de cinco solicitudes de información, se requirió una lista, ordenada por día y hora, de todas las compras realizadas durante los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós; así como las facturas o notas que acrediten cada pago. En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO entregó un oficio del Director de Administración y Finanzas, por el que informó que, debido al peso de la información, no era posible atender las solicitudes vía SAIMEX, por lo que ponía los documentos a disposición del particular vía Consulta Directa o In Situ.

40. Derivado de lo anterior, la parte RECURRENTE se inconformó mediante recursos de revisión presentados ante este Instituto, en los que señaló como razones o motivos de inconformidad la entrega de información en una modalidad diversa a la solicitada.  

41. En ese sentido, los agravios del RECURRENTE consisten en que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no garantizaron el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna. 

42. De este modo, el estudio de la presente resolución se circunscribe a determinar la legalidad del cambio en la modalidad de entrega de la información, y así determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, procede ordenar la entrega de la información en la modalidad originalmente establecida por el particular.
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[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

43. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

44. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

45. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


46. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De las solicitudes de información y el cambio de modalidad.

47. Previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes, así como de la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asumió contar con la información, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera posee y administra.

48. Lo anterior se afirma así, ya que al referir sistemáticamente la existencia de la misma, asume tácitamente que la genera, administra y/o posee en ejercicio de sus funciones; por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

49. Precisado lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

50. En ese sentido, es oportuno referir que, derivado de las constancias que integran los expedientes electrónicos radicados en el SAIMEX, se observa que el particular requirió acceder a la siguiente información:
· Lista, ordenada por día y hora, de todas las compras realizadas durante los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós, así como las facturas o notas que acrediten cada pago.

51. En respuesta a las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO entregó cinco oficios suscritos por el Director de Administración y Finanzas, por el que informa sobre una imposibilidad técnica para atender el derecho de acceso a la información vía SAIMEX, y cambia su modalidad de entrega a Consulta Directa o In Situ.

52.  Así las cosas, y en seguimiento a los principios de eficacia y profesionalismo, este Instituto de Transparencia procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si se encuentra apegada a las formalidades que establecen las Leyes de la materia.  

53. En principio, es pertinente mencionar que si bien el ente recurrido asumió contar con la información solicitada al pretender un cambio de modalidad, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

54. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)

55. En ese sentido, no debe de pasarse por alto para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

56. Establecido lo anterior, el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el Estado Mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

57. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”
(Énfasis añadido)

58. Una vez demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

59. Del artículo 158 transcrito supra, se tiene que, excepcionalmente, en el caso de que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poder a disposición los documentos vía In Situ o Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones que justifiquen la imposibilidad de entregar la información en la modalidad originalmente solicitada. 

60. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto, y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

61. Para ello, cabe mencionar lo que se entiende por “capacidad”; que, de manera general, puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

62. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

63. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con la Dirección de Informática de este Instituto, la plataforma tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

64. En el presente asunto, y como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, en respuesta a las solicitudes de información 00115/OASATLACOM/IP2022, 00116/OASATLACOM/IP2022, 00117/OASATLACOM/IP2022, 00118/OASATLACOM/IP2022 y 00119/OASATLACOM/IP2022, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los oficios con número ODAPASA/DAF/319/05/2022, ODAPASA/DAF/320/05/2022, ODAPASA/DAF/321/05/2022, ODAPASA/DAF/322/05/2022 y ODAPASA/DAF/323/05/2022, de veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós, emitidos por el Director de Administración y Finanzas, cuyo contenido se comparte a continuación:
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65. De los instrumentos compartidos supra, podemos advertir que el Director de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO reportó una imposibilidad técnica para entregar la información requerida a través de las solicitudes 00115/OASATLACOM/IP2022, 00116/OASATLACOM/IP2022, 00117/OASATLACOM/IP2022, 00118/OASATLACOM/IP2022 y 00119/OASATLACOM/IP2022, vía SAIMEX; lo anterior, derivado a que el peso de la información superaba las capacidades del propio sistema.

66. No es ocioso mencionar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

67. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

68. Sin embargo de lo anterior, y para sustentar su imposibilidad, el SUJETO OBLIGADO entregó, también, los oficios con número INFOEM/DGI/336/2022, INFOEM/DGI/337/2022, INFOEM/DGI/338/2022 y INFOEM/DGI/339/2022, INFOEM/DGI/340/2022, de seis (06) de junio de dos mil veintidós, emitidos por el Director General de Informática de este Organismo Garante, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco, por el que informa que fueron registradas las incidencias reportadas para atender las solicitudes de información 00115/OASATLACOM/IP2022, 00116/OASATLACOM/IP2022, 00117/OASATLACOM/IP2022, 00118/OASATLACOM/IP2022 y 00119/OASATLACOM/IP2022. Se comparten a continuación las capturas del contenido de los instrumentos de mérito como referencia:
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[image: ]
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69. Así las cosas, este Organismo Garante este Instituto tiene certeza de que la información solicitada excede las capacidades técnicas del SAIMEX para atender la solicitud por el medio requerido por el particular.

70. No obstante lo anterior, urge recordar que la esencia de solicitar la entrega de la información vía SAIMEX es que el particular se haga de ésta por medios electrónicos; esto es, por una vía digital, a distancia, que le permita descargar los documentos desde un ordenador o teléfono móvil. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otras modalidades digitales para entregar la información al particular, tales como, de manera enunciativa mas no limitativa, habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos a través de un servicio de nube; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o, en su caso, darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos. 

71. Asimismo, conviene traer a estudio lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, relativo a la Consulta Directa, mismo que se transcribe a continuación:

“CAPÍTULO X 
DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

72. Por lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO acreditó la imposibilidad técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a Consulta Directa; sin embargo, los agravios expuestos por el particular resultan fundados, puesto que tal y como ya fue expuesto, faltaron opciones por brindarle al RECURRENTE para acceder a la información peticionada.

73. En ese sentido, no es ocioso enfatizar que el SUJETO OBLIGADO deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 
(Énfasis añadido)

74. Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente resolución, será necesario que el SUJETO OBLIGADO tenga disponible la información solicitada por el RECURRENTE, no en la Dirección de Adquisiciones, sino en su Unidad de Transparencia, durante un plazo mínimo de 60 días contados a partir de la notificación de ésta.

75. Derivado de todo lo anteriormente señalado, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el modificar las respuestas a las solicitudes de información 00115/OASATLACOM/IP/2022, 00116/OASATLACOM/IP/2022, 00117/OASATLACOM/IP/2022, 00118/OASATLACOM/IP/2022 y 00119/OASATLACOM/IP/2022; y se ordena al SUJETO OBLIGADO entregar la información solicitada a través de otros medios electrónicos, o bien, vía Consulta Directa, atendiendo las disposiciones establecidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y el numeral 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

76. Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que la información que se ordena entregar puede contener información susceptible de clasificarse; para lo cual, el SUJETO OBLIGADO deberá atender al siguiente Considerando.

QUINTO. De la versión pública.

77. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso, generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

78. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



SEXTO. De la decisión.

79. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto concluye conforme a derecho el MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco y ordenar la entrega de la información solicitada, en versión pública de ser procedente, en la modalidad originalmente establecida por el particular a través de las solicitudes de información 04079/DIFMETEPEC/IP/2022, 00115/OASATLACOM/IP/2022, 00116/OASATLACOM/IP/2022, 00117/OASATLACOM/IP/2022, 00118/OASATLACOM/IP/2022 y 00119/OASATLACOM/IP/2022; o bien, a través de otros medios electrónicos, o Consulta Directa, atendiendo las disposiciones establecidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y el numeral 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión acumulados 11163/INFOEM/IP/RR/2022, 11164/INFOEM/IP/RR/2022, 11165/INFOEM/IP/RR/2022, 11166/INFOEM/IP/RR/2022 y 11167/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco a las solicitudes 00115/OASATLACOM/IP/2022, 00116/OASATLACOM/IP/2022, 00117/OASATLACOM/IP/2022, 00118/OASATLACOM/IP/2022 y 00119/OASATLACOM/IP/2022, a efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en versión pública, la siguiente información:

I. Compras realizadas del 01 de enero al diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós; así como las facturas o notas que acrediten cada pago.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso de que el SUJETO OBLIGADO opte por poner la información a disposición vía Consulta Directa, deberá informar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del procedimiento que tendrá que seguir para acceder a la documentación; es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de ser procedentes, y la manera de obtener la información, como el domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención y el nombre del servidor público quien le atenderá. Además, deberá informar que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DELO.DAP.ASA.

PRESENTE

Por medio sl presente doy contestacion i oficio Nimero ODAPASA/UT/162105/2022, respecto a |
solicitud nimero 00117/0ASATLACOM/IP/2022 de (SAIMEX); mencionando lo siguiente:

Derivado de la cantidad de informacién que fue solicitada no es posible agruparla en medio digital ya
que contiene 1 G de capacidad; sin embargo, el peticionario podré acudir do manera personal a las
oficinas del Area de Adquisiciones, ubicadas en Calle Alfonso Medrario Alcéntara, Sin Ngmero, Colonia
las Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en dias habiles dentro del horario laboral 09:00hrs &
16:00hrs; para realizar la consulta de los archivos que contienen la informacion requerica.
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Asunto: Contestacion de oficio

£.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL O.DAPASA.

PRESENTE

Por medio del presente doy contestacion al oficio Numero ODAPASA/UTI163/05/2022, respecto a la
soliitud némero 00118/0ASATLACONIPI2022 de (SAIMEX); mencionando (o siguiente:

Derivado de la cantidad de informacion que fue solisitada no es posible agruparla en medio digial ya
que contiens 1.1 GB de capacidad; sin embargo, el peticionario podré acudir de manera personal a las
oficinas del Area de Adquisiciones, ubicadas en Calle Affonso Medrano Alcantara, Sin Namero, Colonia
las Fuentes, Atlacomuico, Estado de México en dias habiles dentro del horario laboral 09:00hrs a
16:00hrs; para realizar I consulta de los archivos que contienen la informacién requerida.
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No. de Oficio: ODAPASA/DAF/323/05/2022

Asunto: Contestacion de oficio

L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL O.DAPASA.

PRESENTE

Por medio del presente doy contestacion al oficio Nimero ODAPASA/UT/164/05/2022, respecio a I
solicitud nimero 00119/0ASATLACOMIIPI2022 de (SAIMEX); mencionando lo sigulente:

Derivado de la cantidad ds Informacién que fue solicitada o es posible agruparia en medio digital ya
que contiens 700 MB de capacidad; sin embargo, el peticionario podré acudir de manera personal a las
oficinas del Area de Adquisiciones, ublcadas en Calle Alfonso Medrano Alcéntara, Sin Namero, Colonia
las Fuentes, Atiacomulco, Estado de México en dias habiles dentro del horario laboral 09:00hrs a
16:00hrs; para realizar la consuita de los archivos que cortienen Ia informacion requerida,
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Direccion General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DGI/336/2022
Metepec, México, a 06 de junio de 2022
L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL 0.D.AP.A.S ATLACOMULCO
PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero ODAPASA/UT/196/06/2022, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio nimero 000116/OASATLACOM/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a
Usted que dicha incidencia téenica ha quedado registrada en la bitécora de incidencias, toda vez que
trata de subir un peso de 800MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pérrafo anterio, es responsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escaner.
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Direccion General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DG1/337/2022
Metepec, México, a 06 de junio de 2022
L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL 0.D.AP.A.S ATLACOMULCO
PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero ODAPASA/UT/195/06/2022, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio niimero 000115/0ASATLACOM/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a
Usted que dicha incidencia téenica ha quedado registrada en la bitécora de incidencias, toda vez que
trata de subir un peso de 750MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pérrafo anterio, es responsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escaner.
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Direccién General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DG/338/2022
) . . Metepec, México, a 06 de junio de 2022
L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL 0.D.AP.A.S ATLACOMULCO
PRESENTE

En atencién a su oficio con nimero ODAPASA/UT/198/06/2022, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio nitmero 000118/OASATLACOM/IP/2022, al respecto me permito comunicarle
2 Usted que dicha incidencia técnica ha quedado registrada en Ia bitécora de incidencias, toda vez
que trata de subir un peso de 1.1GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pérrafo anterio, es responsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escaner.
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Direccion General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DG1/339/2022
Metepec, México, a 06 de junio de 2022
L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL 0.D.AP.A.S ATLACOMULCO
PRESENTE

En atencién a su oficio con ntimero ODAPASA/UT/199/06/2022, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio nimero 000119/0ASATLACOM/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a
Usted que dicha incidencia téenica ha quedado registrada en la bitécora de incidencias, toda vez que
trata de subir un peso de 700MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pérrafo anterio, es responsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escaner.
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Direccion General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DG1/340/2022
Metepec, México, a 06 de junio de 2022
L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL 0.D.AP.A.S ATLACOMULCO
PRESENTE

En atencién a su oficio con ntimero ODAPASA/UT/197/06/2022, a fin de atender la solicitud de
informacién con folio nimero 000117/0ASATLACOM/IP/2022, al respecto me permito comunicarle a
Usted que dicha incidencia téenica ha quedado registrada en la bitécora de incidencias, toda vez que
trata de subir un peso de 1GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Es importante hacer mencién que el peso referido en el pérrafo anterio, es responsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
en escala de grises y formato "PDF"; extraido directamente del escaner.
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No. de Oficio: ODAPASA/DAFI319/05/2022

Asunto: Contestacion de oficio

L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DELO.DAPASA.

PRESENTE

Por medio del presente doy contestacion al oficio Nimero ODAPASA/UT/180/05/2022, respecto a la
solicitud ndmero 00115/0ASATLACOMIPI2022 de (SAIMEX); mencionando o siguiente:

Derivado de la cantidad de informaci6n que fue solicitada no es posible agruparla en medio digital ya
qus contiens 750 MG de capacidad; sin embargo, f peticionarlo podré acudir de manera persanal @ las
offcinas dal Area de Adquisiciones, ubicacas en Calle Alfonso Medrano Alcéntara, Sin Nimero, Colonia
las Fuentes, Atiacomuico, Estado de México en dias habiles dentro del horario laboral 09:00hs &
16:00hrs; para realizar fa Gonsulta de los archivas que contienen la informacién requerida
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No. de Oficio: ODAPASA/IDAF/320/05/2022

Asunto: Contestacion de oficio

L.D. FRANCISCO RUBEN GONZALEZ SANCHEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DELO.DAPASA.

PRESENTE

Por medio del presente doy contestacion al oficio Numero ODAPASA/UT/161/05/2022, respecto a la
solicitud nimero 00116/0ASATLACOMAP/2022 de (SAIMEX); mencionando lo siguisne:

Derivado de la cantidad de informacion que fue solicitada no es posible agruparla en medio digital ya
que contiene 800 MG de capacidad; sin embargo, el peticionario podra acudir de manera persona a las
oficinas del Area de Adauisicicnes. ubicadas en Calle Alfonso Medrano Alcantara, Sin Namero, Colonia
ias Fuentes, Atlacomulco, Estado de México en dias habiles dentro del horario laboral 09:00hrs a
16:00nrs; para realizar Ia consuita de los archivos que contienen la informacion requerica.
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